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Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 112 del 26 de octubre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA No. 

190014189002 2022-00708-00.  

DTE: ALEXANDRA MAYETH ALVAREZ CASTRO C.c. 43.754.496 

alexandraalvarez398@gmail.com  

APODERADO: HENRY TORRES BEDOYA htbabogado@gmail.com  

DDO: NELSON ANDRES LONDOÑO ALVARAN C.c. 1.098.308.672 

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Se encuentra a Despacho la demanda presentada dentro del asunto de la 

referencia, a fin de resolver sobre su admisión y trámite, sin embargo, se 

advierte que no corresponde conocer de ella a este juzgado, acorde a las 

siguientes: 

2. CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo dispuesto en los numerales 11 y 32 del artículo 28 del CGP, 

la competencia territorial para los procesos contenciosos originados en un 

título valor, como el que nos convoca, se encuentra en cabeza del juez de 

domicilio del demandado o, el del lugar del cumplimiento de la obligación, 

a prevención.   

 

En el presente asunto, se observa que la demanda se encuentra dirigida 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, sin que 

este sea competente para conocer el asunto por el factor territorial, dado 

que conforme lo indicado en el acápite de notificaciones, el domicilio del 

                                                 
1 “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio 
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”. 
2 “En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación 
de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 
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demandado se encuentra en el municipio de Zarzal-Valle del Cauca y 

según lo consignado en el título valor, el lugar de cumplimiento de la 

obligación es la ciudad de Cali-Valle del Cauca. 

 

Así las cosas y considerando que los factores de competencia invocados 

en la demanda3 son erróneos, estima el Despacho procedente remitirlo al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Zarzal, en razón a que el domicilio del 

demandado por ser este el factor general de competencia.  

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 

de conformidad con los planteamientos contenidos en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Zarzal – Oficina de Reparto –. 

 

TERCERO: CANCELAR su radicación, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

                                                 
3 “el lugar de hechos y la vecindad del demandante”  
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